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Diplomatura en Género, Violencia Doméstica y Atención a Víctimas 

1. Identificación: 

1.1. Denominación de la diplomatura: Diplomatura en Género, Violencia Doméstica y 

Atención a Víctimas. 

1.2. Título a otorgar: Diplomado en Género, Violencia Doméstica y Atención a Víctimas. 

1.3. Carga horaria total: ochenta y cuatro (84) horas reloj. 

1.4. Ubicación de la estructura: Dirección de Extensión e Investigación. 

1.5. Modalidad: Combinada presencial y a distancia. 

2. Características de la diplomatura 

2.1. Titulación: Diplomado en Género, Violencia Doméstica y Atención a Víctimas. 

Objetivos de la diplomatura: 

• Generar un espacio de aprendizaje y reflexión vinculado a la problemática de género, 

la desigualdad que ella genera y la violencia en todas las formas en que se origine. 

 

• Conocer la normativa internacional, nacional y local al respecto, y en el caso particular 

de los servidores públicos, para poder asumir las responsabilidades que tienen en la 

prevención, investigación y castigo de los hechos de violencia de género. 

 

• Que los participantes reconozcan las condiciones que hacen de la violencia de género 

y doméstica, una manifestación de relaciones desiguales de poder, cuya expresión en las 

relaciones interpersonales involucra una vulneración de derechos humanos que excede el 

ámbito privado. 

 

• Capacitar para la atención y prevención de los casos de violencia de género, familiar 

y maltrato, favoreciendo la sensibilización sobre el tema y el trabajo policial desde una 

perspectiva de género. 

 

• Conocer las herramientas de intervención, los indicadores de detección e informar 

sobre el funcionamiento de los organismos encargados de recibir denuncias y el organigrama 

de instituciones públicas y privadas que trabajan sobre el tema.  

 

• Conocer los contenidos estipulados en la Ley Nacional N° 27.499 “Ley Micaela de 
capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran los tres poderes del 
Estado”. 
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2.2. Perfil del egresado 

Se espera que el egresado sea capaz de: 

• Sensibilizarse ante la problemática de género, entendiendo que no es un problema 

privado, ni individual, sino una desigualdad estructural que atraviesa a todos los ámbitos de 

la sociedad. 

• Interpretar que la desigualdad de género es la base para los diferentes tipos de 

violencia en los distintos ámbitos de la sociedad. 

• Comprender en profundidad la dinámica social e individual que forma parte de los 

conflictos de violencia doméstica. 

• Identificar e interpretar tanto los indicadores de violencia doméstica como los factores 

de riesgo que intervienen en distintos tipos de conflictos.  

• En caso de ser integrante del Personal Policial, adquirirá herramientas para planificar 

una adecuada intervención. 

• Analizar situaciones de riesgo cotidianas, a los efectos de planificar una estrategia 

de actuación, utilizando medidas de prevención para el resguardo de su propia vida y de 

terceros.  

• Conocer el marco normativo internacional, nacional y local al respecto, asumiendo 

las responsabilidades de los organismos estatales vinculadas a la prevención, investigación 

y castigo de estos hechos. 

• Conocer sobre el funcionamiento de los organismos encargados de recibir denuncias 

y el organigrama de instituciones públicas y privadas que trabajan sobre el tema.  

 

2.3. Perfil de los/as destinatarios/as:  

Integrantes de los servicios de Justicia. Personal Policial y otras fuerzas de seguridad. 

Abogados, psicólogos, trabajadores sociales y cualquier otro profesional del área social, 

jurídica o de la salud, relacionado con el trabajo con víctimas de violencia de género, tanto 

en el ámbito de la seguridad, de la justicia, como en el de la asistencia.  

 

3. Organización de la diplomatura: se prevén clases teóricas y prácticas, con 

evaluaciones parciales y un examen final integrador.  
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3.1. Asignación horaria:  

COD. ESPACIO CURRICULAR 
CARGA 

HORARIA 
SEMANAL 

CARGA 
HORARIA 

TOTAL 

CANTIDAD 
DE CLASES 

1 Introducción a la problemática de género  4 8 2 

2 Género, discriminación y violencia 4 4 1 

3 Violencia de género 4 4 1 

4 Violencia doméstica y de pareja 4 16 4 

5 Abordaje de la violencia doméstica y de pareja 4 4 1 

6 Otras modalidades de violencia 4 4 1 

7 
Abordaje judicial de la violencia doméstica y de 

pareja 
4 4 1 

8 
Marco normativo internacional, nacional y local 

en violencia de género 
4 4 1 

9 Niñez y violencia doméstica 4 4 1 

10 Adolescencia y noviazgos violentos 4 4 1 

11 Atención a víctimas: Marco conceptual  4 4 1 

12 Atención a víctimas: Marco normativo 4 4 1 

13 La experiencia en la Policía de la Ciudad 4 8 2 

14 
Circuitos de atención a víctimas de violencia 

doméstica 
4 4 1 

15 Seminario I 4 4 1 

16 Seminario II 4 4 1 

  TOTAL 64 84 21 

 

 

 

3.2. Espacios Curriculares 

 

- Introducción a la problemática de género  

¿Qué es el género? Diferencias entre género y sexo. Sexualidad. 

El género y el sexo. Sus diferencias. Carácter relacional. Interpretación histórica y social de 

dichas relaciones. Las perspectivas de género, los roles y los estereotipos. Los mitos sobre 

lo masculino y lo femenino. Discriminación hacia las mujeres y diversidad. Identidad de 
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género y orientación sexual. Colectivo LGBTIQ+. Jerarquías y relaciones de poder. El 

patriarcado, sus efectos e incidencia en la vida de las personas que no cumplen con la 

norma. El binarismo, el cisexismo y la heternormatividad.  

La perspectiva de género. Relaciones de género e intersecciones con las relaciones de 

clase, etnia, edad, orientación sexual, etc. Sexo, género, identidad de género y orientación 

sexual. Jerarquías y relaciones de poder. Introducción al concepto de patriarcado. 

Masculinidad hegemónica y construcción de nuevas masculinidades. División sexual del 

trabajo. Redistribución igualitaria de las tareas de trabajo y de cuidado. Desigualdades en el 

acceso laboral. Desigualdades en el acceso a la Seguridad Social. Jerarquías y relaciones 

de poder. Brecha salarial. Techos y Paredes de Cristal. Pisos Pegajosos. Escaleras Rotas. 

 

- Género, discriminación y violencia. 

Los patrones culturales tradicionales y la invisibilización de una desigualdad estructural. 

Género y lenguaje. La fuerza preformativa del lenguaje y la discriminación. 

Violencia de Género y su carácter estructural. Violencia contra las mujeres. Violencias 

Producto de la desigualdad. Violencia de género en ámbito laboral. Diferencia de violencia 

laboral y violencia de género. 

La obligatoriedad estatal de una política pública con perspectiva de género transversalizada 

y la responsabilidad por la actuación de sus agentes. 

 

- Violencia de género. 

Tipos de Violencia. Modalidades de Violencia.  

Violencias producto de la desigualdad. Odio de género. La violencia contra la mujer como 

un problema de derechos humanos. Femicidios, travesticidios, transfemicidios y crímenes 

de odio. Violencia intersectorial, género, clase, etnias, entre otros.  

 

- Violencia doméstica y de pareja. 

Definición. Porqué se produce la violencia. Manifestaciones en los distintos vínculos. Tipos 

de violencia. La construcción de un vínculo de pareja violento. Características del vínculo. 

Ciclo de la violencia. Síndrome de la mujer maltratada. Síndrome de indefensión aprendida. 

Efectos de la violencia en las mujeres afectadas. Perfil del hombre violento. Tipos de varones 

que ejercen violencia. Grupos para varones que ejercen violencia. El papel del alcohol. 

Indicadores comunes en los hijos de la pareja. 

 

- Abordaje de la violencia doméstica y de pareja. 

Evaluación del riesgo de violencia por parte de equipos interdisciplinarios. Indicadores de 

riesgo inminentes y a corto plazo. Características que puede presentar una mujer en el 

momento de pedir ayuda. Cómo proceder con una mujer en situación de violencia. La 

necesidad del acompañamiento institucional. Equipos interdisciplinarios. Psicoprofilaxis de 

las personas que asisten. Síndrome del quemado. 
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- Otras modalidades de violencia 

Violencia en el ámbito laboral. Entre distintos rangos jerárquicos. Entre compañeros. 

Discriminación a las mujeres en el acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o 

permanencia en el mismo. El derecho de igual remuneración por igual tarea o función. 

Violencia mediática. Identificación de distintas manifestaciones de estereotipos o mensajes 

discriminatorios en los medios de comunicación. Violencia contra las mujeres en el espacio 

público. Características del acoso callejero. 

 

- Abordaje judicial de la violencia doméstica y de pareja 

La justicia y sus herramientas. 

El abordaje en la Justicia Civil. El abordaje en la Justicia Penal. Pautas para la toma de 

denuncias. Medidas de Protección Judicial de la víctima. Medidas de Autoprotección. La 

gestión de las medidas de acuerdo a la evaluación de riesgo confeccionada por parte de 

equipos interdisciplinarios y sus implicancias. Análisis de casos. 

 

- Marco Normativo internacional, nacional y local en violencia de género 

Normativa Internacional (CEDAW, Belem do Pará, Convenio 190 OIT. Protocolo de 

Actuación para la Prevención, Abordaje y Erradicación de la Violencia de Género en el 

Ámbito Laboral y otras), obligaciones del Estado. Normativa Nacional (Ley de Protección 

Integral de la Mujer, Ley de Identidad de Género, Ley Micaela, entre otras). Normativa local 

de la Ciudad de Buenos Aires a nivel constitucional y legal. Las obligaciones genéricas, las 

propias   y específicas de los integrantes del Sistema Integral de Seguridad Pública.  

 

- Niñez y violencia doméstica  

Mirada Histórica sobre Infancia y Adolescencia.  

Convención de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes y el nuevo paradigma. 

Principios básicos. 

Sistemas de Protección Integral de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (Ley 114/98) y Nacional (Ley 26.061/06). Pilares de la Ley. 

Impacto de los Principios en el Ordenamiento Jurídico. Concepto de Perspectiva de Infancia. 

Interés superior del Niño. Derecho a ser oído.  Autonomía progresiva. 

Organismos de aplicación, ejecución y control del sistema de protección integral de CABA 

(Consejo de los Derechos de NNyA; Ministerio Público Tutelar). Competencias, niveles de 

abordaje y circuitos de atención y derivación.  

Niños, Niñas y Adolescentes víctimas y testigos de violencia: Definiciones. Niños, Niñas y 

Adolescentes en el Aparato Judicial. Cámara Gesell. Características. Modelos de 

entrevistas. Informes de verosimilitud. Pericias. Dispositivos de evaluación. Conceptos 

básicos de psicología evolutiva. Circuitos y programas de atención en infancia y 

adolescencia en CABA. Acciones específicas. Derivación, acompañamiento y seguimiento. 
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- Adolescencia y noviazgos violentos 

Concepto de Adolescencia - Características. Relaciones abusivas. Pirámide de maltrato. 

Señales de alerta. Mitos del amor romántico. Síntomas que pueden presentar las 

adolescentes que sufren violencia. Ansiedad. Depresión. Comportamientos de riesgo. 

Educación Sexual Integral (ESI). Trabajo con varones. Nuevas formas de masculinidad. 

Programas de acompañamiento y tratamiento. Noviazgos sin violencia. Violencia Digital. 

Grooming. 

 

- Atención a víctimas: Marco conceptual 

La evolución de la víctima en el proceso penal: La víctima y el Sistema Judicial: inicio, 

desaparición y resurgimiento. La víctima, el proceso penal y la intervención del Estado. La 

relación víctima-victimario. Constituciones y proceso penal. 

Problemas y necesidades de las víctimas en los sistemas de justicia: Derecho a ser Tratadas 

Acorde con su calidad de Víctimas. Derecho a la Protección y Asistencia. Derecho a la 

Reparación. Problemas para la satisfacción del derecho de las víctimas a ser tratadas con 

dignidad y respeto. Problemas para la satisfacción del derecho de las víctimas a la protección 

y asistencia. Problemas para la satisfacción del derecho de las víctimas a la reparación. 

 

- Atención a víctimas: Marco normativo. 

Los derechos de las víctimas como un problema de Derechos Humanos. Derechos de la 

víctima. Normativa internacional, fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Normativa Nacional. Ley de Derechos de las Víctimas. Código Procesal Penal Federal. 

Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Normativa Local. Constitución de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Código de Procedimiento Penal de la Ciudad. Ley de 

Seguridad Pública. Tipos de víctimas y de victimización. Víctima: tipología. Consideraciones 

socio-políticas. Proceso de victimización. Victimización primaria, secundaria y terciaria. El 

impacto de la victimización. Impacto físico y económico. Daño psicológico y costo social. 

Victimización por la administración de justicia y la sociedad. 

 

- La experiencia en la Policía de la Ciudad. 

Protocolos de Actuación ante Víctimas de Violencia de Género. Protocolo de Actuación ante 

hechos de Violencia Familiar o Doméstica en los que resulten ser parte personal de la Policía 

de la Ciudad. Unidades especiales. Unidades especiales de la Policía de la Ciudad. 

Coordinación con Fiscalías especializadas en género de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires y Nacionales. Fuerzas Federales. 

 

- Circuitos de atención a víctimas de violencia intrafamiliar. 

Centros de Atención y Asistencia a las Víctimas.  Recursos. Ámbitos que intervienen. Oficina 

de atención a Víctimas de Género y Violencia Doméstica. Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes. Oficinas de la Mujer. Áreas de Víctimas de Violencia de Género e Intrafamiliar. 

Dependencias Contra la Trata de Personas. Oficinas de Atención para la Convivencia en la 
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Diversidad. Servicios de Atención a Personas Mayores. Oficinas de atención para personas 

con discapacidad. 

 

- Seminario I y Seminario II 

Los seminarios son las instancias a través de las cuales se somete a un estudio sistemático, 

problemas específicos considerados de relevancia para la formación profesional de los 

futuros profesionales. Los seminarios, a su vez, dan la oportunidad de realizar un trabajo 

reflexivo y de análisis de bibliografía específica sobre un tema o problema, facilitando su 

profundización. Para ello se invitará a un docente experto en la temática a trabajar. 
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